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segin se recogen en los anexos [ al VI, los siguientes supuestos de
incorporacion, cualquiera que sea el tipo de documento que se utilice como
solicitud:

a) Los créditos extraordinarios y los suplementos de crédito, asi como
las transferencias de crédito, que hayan sido concedidos o autorizados,
respectivamente, en el ultimo mes del ejercicio presupuestario y que, por
causas justificadas, no hayan podido utilizarse durante el mismo.

b) Los créditos que amparen compromisos de gastos por operaciones
corrientes contraidas antes del iltimo mes del ejercicio y que, por causas
justificadas, no hayan podido realizarse durante el mismo.

¢) Los créditos para operaciones de capital.

d) Los créditos autorizados en funcién de la efectiva recaudacion de
los derechos afectados.

e) Los créditos generados por las operaciones que enumera el articulo
71 de la Ley General Presupuestaria y

f) Los créditos que segiin el articulo 10 de la Ley de Presupuestos de
la Comunidad Autonoma de La Rioja para 1995 puedan ser incorporados.

Logrofio, 23 de enero de 1995.— El Consejero de Hacienda y Economia,
Florencio Alonso Segura.

ANEXO |

Créditos que se solicita su incorporacién segiin determina el articulo
73.a) de la Ley General Presupuestaria.

En el Anexo I se recogeran aqueltlos créditos que al cierre del Presupuesto
su situacion contable sea de saldo de presupuestos, autorizado o
comprometido (Fase D), siempre que dichos créditos se deriven de la
concesidn de créditos extraordinarios, suplementos de crédito o transferencias
de créditos que hayan sido autorizadas, respectivamente, en.el tltimo mes
del ejercicio presupuestario.

Denominacién
o concepto Cédigo
del R Pr P

Referencia
Intervencion

Situacién del
Crédito (1)

io Importe

(1) Fase contable en la que se encuentra el remanente.
S - Saldo de Presupuesto

A - Autorizado

D - Comprometido

ANEXO 11

Créditos que se solicitan su incorporacién segun determina el articulo
73.b) de la Ley General Presupuestaria.

En el Anexo [l se recogerdn los créditos que al cierre del presupuesto
su situacién contable sea de saldo de disposicion, derivado de compromisos
de gasto por operaciones corrientes contraidas antes del tltimo mes del
ejercicio y que, por causas justificadas, no hayan podido realizarse.

Denominaciéon
0 concepto Cdédigo
del Ry Pr

Referencia
Intervencidn

Situacién del
Crédito (1)

io Importe

(1) Fase contable en la que se encuenira el remanente.
D - Comprometido

ANEXO 11

Créditos que se solicitan su incorporacién segun determina el articulo
73.c) de la Ley General Presupuestaria.

En el Anexo 111 se recogeran los créditos que al cierre del presupuesto
su situacion contable sea de saldo de presupuesto, autorizado o comprometido
(Fase D) correspondientes a operaciones de capital.

Denominacién
0 concepto Cédigo
del R Pr

Referencia
Intervencién

Situacién del
Crédito (1)

io Importe

1

(1) Fase contable en la que se encuentra el remanente.
S - Saldo de Presupuesto

A - Autorizado

D - Comprometido

ANEXO 1V

Créditos que se solicitan su incorporacion segun determina el articulo
73.d) de Ia Ley General Presupuestaria.

En el Anexo IV se recogeran los créditos que al cierre del presupuesto
su situacion contable sea de saldo de presupuesto, autorizado o comprometido
(Fase D), siempre que los mismos se deriven de la efectiva recaudacién de
derechos afectados (Créditos ampliables en funcion de la efectiva recaudacién
de derechos afectados).

Denominacién
Sitaacién del  Referencia © concepto Cddigo
Crédito (1) Intervencié del R Presupuestario Importe

(1) Fase contable en la que se encuentra el remanente.
S - Saldo de Presupuesto

A - Awtorizado

D - Comprometido

ANEXO V

Créditos que se solicitan su incorporacién segin determina el articulo
73.e) de la Ley General Presupuestaria.

En el anexo V se recogeran los créditos que al cierre del presupuesto,
su situacién sea de saldo de presupuesto, auto rizado o comprometido (Fase
D), siempre que los mismos se deriven de alguna de las operaciones que
enumera el articulo 71 de la Ley General Presupuestaria

Denominacién
Situacién del  Referencia 0 coucepto Cédigo
Crédito (1) lntervencié del R te Presup io Importe

(1) Fase contable en la que se encuentra el remanente.
S - Saldo de Presupuesto

A - Autorizado

D - Comprometido

ANEXO VI

Créditos que se solicitan su incorporacion segin determina el articulo
de la Ley de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de La Rioja.

En el anexo VI se recogeran los créditos ya incorporados como
remanentes a 1994 de ejercicios anteriores.

Denominacién
Situacion del  Referencia o concepto Cédigo
Crédito (1) Intervencién del Remanente Presupuestario Importe

(1) Fase contable en la que se encuentra el remanente.
D - Comprometido

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Correccion de errores a la Orden de 26 de diciembre de 1994, de la
Consejeria de Medio Ambiente, por la que se fijan los perfodos
hdbiles de pesca y normas relacionadas con fa misma en aguas
de la Comunidad Autdénoma de La Rioja durante el afio 1995
1.B.31

Advertido error por omisién de la fecha en la Orden de la Consejeria
de Medio Ambiente, por la que se fijan los periodos habiles de pesca y normas
relacionadas con la misma en aguas de la Comunidad Auténoma de La Rioja
durante el afio 1995, publicada en el Boletin Oficial de La Rioja nimero
5, de fecha 12 de enero de 1995 (pédginas 143 a 145), se procede a su
rectificacién -en el sentido siguiente:

“Orden de 26 de diciembre de 1994, de la Consejeria de Medio
Ambiente, por la que se fijan los periodos hdabiles de pesca y normas
relacionadas con la misma en aguas de la Comunidad Autdénoma de La Rioja
durante el afio 1995,

Logroiio, a 13 de enero de 1995.— El Consejero de Medio Ambiente,
César de Marcos Hornos.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO

Orden de 26 de enero de 1995 de la Consejeria de Obras Publicas
y Urbanismo, por la que se regula la concesion de subvenciones
a las Entidades Locales de La Rioja para financiar los gastos
derivados de la contratacion de Cartografta y para la redaccion
de Instrumentos de Planeamiento Urbanistico Municipal
1.B.32
La legislacién urbanistica vigente y la relativa al régimen local atribuye
a las Entidades Locales l1a competencia para iniciar e impulsar la redaccién
del planeamiento urbanistico.
Para la obtencién de un planeamiento eficaz es necesario partir de un



